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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

RADICADO 2019-833-00 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Comoquiera que el término para objetar la liquidación venció en silencio 

y luego de revisada se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P., procede el despacho a impartir aprobación a la misma.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

97bb93cd17df989971bf35e7cc9b3952d36f415eaa81bc26e30e761b9d668ae4 
Documento generado en 04/12/2020 02:51:36 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 
PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 
151  QUE SE FIJO EL DIA: 7 DE DICIEMBRE 

DE 2020 

 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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